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Ministerio de la Goberna- 
don.

CIRCULAR,
Cnavocido el Cuerpo electoral pa

ra las elecciones generales de Diputa- 
dcs y Senadores qne han de verificar- 
sa por coneecuencia de la disolución 
de las últimas Córks, el Gobierno, ai- 
cruiendo la costumbre establaoida, se 
considera en el deber de manifestar á 
V. S. enalea son sus propositos, por 
mac qu“, patentes en las últimas 
eleccionea municipales,sea casi inne- 
ceeario dar á V. S. nuevas ni ostensas 
instrucciones.

£1 Gob ernó que ha resistido toda 
daeo de escitacionea para que revi
sara las listas électorales, encerrán- 
dose en al texto escrito de la ley, ha 
demostrado una vez mas con esto sn 
respeto hácia la libertad electoral.

Sean cuales inoren los abusos co
metidos al tiempo de la formación del 
censo y de las listas; sea mas ó menos 
correcta la constitución de las juntas 
inspectoras; sean, en ún, mas ó me
nta deaventujoeas las condiciones on 
que por estas causas han de concur
rir á la lucha algunos partidos, el Go
bierno está decidido aquela legalidad 
electoral se acepte tal corno se en
cuentra establecida, y A que los vi- 
cits de qne pneds adolecer no sirvan 
de pretexto para cometer naevos abu
ses ni violencias al tiempo de llevar- 
se á cabo las elecciones. Las trasgre
siones de la ley no se justidean, ni se 
disculpan siquiera, porque tiendan á
inuliliior abusos anteriores; pueden 
set objeto de los "rocedimieutos cri
minales qu' en su día i cusrde el Con
greso, si su índole es tal que afecten 
a la esencia de la elección, ó que den 
logar al ejercicio de la acción pública 
ante los tribunales competentes; pe
ro no es licitu contestar al abuso con ' 
el abuEO, á la ilegalidad con la ilega-j 
Jidad, si delito con el delito.

R'-presentante V, 3. del Gobierno,; 
y en íntimo contacto con loe Ayunta- i 
mientoe, acreditará todo su celo, su 
dissreciou y su rectitud si evita las 
violencias que suelen ser consecuen-j 
cia de las pasiones políticas, y con; 
mas verdad aun de los intereses loca
les, ponUado sicgular vigilancia ea

las pí'qaeñas poblaciones, donde la 
adrainistrscion suele hacer á veces 
oficios de tiranía.

El complemento de estas indicacio
nes puede V. 3. encontrarlo en la cir
cular de 17 de Febrero, en que el Go- 
birmo anunció la poética que se 
proponía seguir en esta como en tas 
demás cneet'ones; pero no por esto 
huelga llamar la atención de V. 3. 
para que A su vez lo haga respecto de 
todos eus subordinados en los distin
tos órdenes de la gerarquía adminis
trativa, sobre los puntos mas capita
les que con el procedimiento electoral 
se relacionan.

Importa, ante todo, inculcar á los 
que han de intervenir en las eleccio
nes la idea antea apuntada de que las 
listas electorales, base sobre que los 
partidos forman sus esperanzas y con
ciertan sus medios de acción, cons
tituyen una verdad legal inalterable, 
cualesquiera que sean los defectos de 
su origen, si no se remediaron á su 
tiempo. Las dudas sobre nombres, ca
pacidades y domicilios deben inter
pretarse dentro de los testos legales, 
pero siempre en un sentido favorable 
al ejercicio del derecho; y la identidad 
de Us personas debe hacerse efectiva 
escrupuloaamente por los medios que 
la ley establece, toda vez que la espe- 
riencia de lo ocurrido en las eleccio
nes municipales demuestra que en la 
inclusion de nombres imaginarios 
consiste el mas capital do los abusos 
de que adolece el censo electoral, so
bre todo en las grandes poblaciones.

El recuerdo de las disposiciones de 
la ley, por medio del Soieitn oficial, 
especialmente en lo que so refiere al 
procedimiento electoral, ca indispen
sable para evitar que per descuido ó 
ignorancia, real ó aparente se incurra 
en defectos de forma que, eu esta ma
teria, dejan rara vez de afectar al fon
do de la validéz de la elección. Por 
esto, ea indispensable que V. 3. haga 
entender á los Ayuntamientos el deber 
en que están de anunciar 10 días an
tes, por lo mános, de las elecciones 
y por medio de edictos, la designación 
de los edificios en que se constituirá 
el Colegio, y la fijación al j úblioo, 
con la misma antelación, de las listas 
electorales. El diz último es que dite

podrá vérificarse será el 11 de Agosto, 
si no han de incurrir los encargados 
de hacer!o en las penas que la ley se 
hala para las omisiones de esta espe
cie; pero cuanto ántea consiga V. S. 
que se llene esta importantísima for- 
ma idad, tanto más cumplidamente 
contribuirá á asegurar el derecho de 
electores y elegibles.

La constitución de los Colegies elec
torales ofrece ocasión á grandes abu
sos por la forma y tiempo en que se 
lleva á efecto, y reviste de una im
portancia trascendental las facultades 
do las Comisiones inspectoras, anta 
qnienes se verifica, y a las cuales de
be V. S. inculcar la idea de un escrú
pulo rigoroso, en cuanto á las forma
lidades de que deban presen tarse 
adornadas las listas de votantes en 
que se designen los interventores. 
Sobre este punto no puede admitirse la 
dispensa de ninguno de los requisitos 
que la ley tiene establecidos.

Oportuno será tambien que recuer
de V. 3. á las Gomisiones inspectoras, 
antes que se verifiquen loa nombra
mientos de Interventores, el cumpli
miento de la obligación que les impo
nen los artículos 74 y 75 de la ley, de 
remitir certificaciones del acta à la 
Secretaria del Congreso y á la cabeza 
de la sección de su mesa respectiva, à 
fin de que al siguiente domingo sea 
posible verificar la votación, bajo la 
garantía de veracidad y legalidad 
importantísima que constituye el lle
varía á efecto ante personas designa
das por el cuerpo electoral.

Es conveniente asi mismo, para 
evitar que las actas de la elección re
sulten confusas, siquiera sea sin ma
licia, haciendo difícil la apreoiacion 
de los hechos por las Gumisiones res
pectivas del Congreso y por el Tribu
nal de actas graves, que su redacción 
se ajuste estrictamente à lo estableci
do en los arts. 89 y 108 de la ley, y 
á este fin debe V. 3. recomendar su 
puntual cumplimiento, indicando á 
loe Ayuntamientos la conveniencia de 
que se provean de modelos impresos 
por si las mesas eleotora'es y las Jun
tas de eicrutinio quisieran hacer uso 
de ellos.

A fin de que las Juntas de escruti
nio que han de reunirse el domingo

28 de Agosto sean presididas por los 
Jueces de primera instancia, y en nin
gún caso por loa municipales, debe 
V. 3. cerciorante con la debida ante
lación de si hay atgan obstáculo que 
impida el cumplimiento exacto de 
este requisito en algún distrito, po- 
niándose de acuerdo con el señor 
Presidente de la Audiencia acerca do 
los medios de removerlo, para que el 
dia señalado no deje de verificar ae el 
escrutinio en distrito alguno ni cir
cunscripción por la falta del Juez 
propietario de primera instancia, pro
hibida como está por el articulo 98 
de la ley su sustitución por el mu
nicipal.

Tambien se convoca por el Real de
creto de esta fecha al Cuerpo electoral 
para renovar la parte electiva del Se
nado, y V. 3. debe recordar que den
tro de los ocho días siguientes, esto 
es, antes del 3 del próximo Julio, de
ben reunirse las Sociedades Económi
cas para la designación de sus Com
promisarios; que 15 dias antea de la 
elección, ó sea el 18 de Agosto, deben 
los Cabildos eclesiásticos elegir los 
suyos; que en los ocho días anteriores, 
ó sea el 25 de Agosto, deben etectuar 
los Ayuntamientos y mayores contri
buyentes de cada pueblo la elección 
de sus Compromisarios, los cuales, con 
los anteriores, han de presantaree pro
vistos de las certificaciones correspon
dientes en la capital de la provineia 
el dia 31 de Agosto á más tardar, pues
to que la elección de Senadores ha de 
tener lagar el dia 2 de Setiembre, con
forme á Ío dispuesto en el decreto de 
convocatoria.

La eecitaoion de las pasiones, ine
vitable siempre en l»a luchas electo
rales, pero mucho más cuando 'itas 
se repiten con tan corto intérvalo de 
tiempo, hace olvidar fácilmente la 
sanción penal que la ley tiene esta
blecida contra los que 6 impulso de 
aquellas ae dejan arrastrar al terreno 
de la coacción, del soborno y do las 
falsedades, olvidando las consecuen
cias que nn proceso criminal lleva 
coosigo cuando es justificada la que
rella; y aunque la iguoraocia de las 
leyes en ningún caso puede esousar 
la responsabilidad, el deseo del Go
bierno de que las eleooioaes dejen en
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Ul localidades loe menerea rastros nc- 
aibtes de esos que tan funestos euelen 
ser para la paz entro convecinos, le 
impulsa ¿ encargar á V, 8. que lleroe 
la atención del Cuerpo electoral sobre 
estos puntos, haciendo que so repro
duzca en el SoleUn oficial el título 6.* 
de la ley Electoral, y ordenando que 
dicho boletín permanezca espuesto al 
público al lado de las listas electora 
les, desde el dia en que estas fuesen

escrutinio general.
fijadas hasta aquel en que termiae el las listas, cuya protesta con arre-

De Real órdenlo digo á V. 3. para sn electoral, no fué admitida, 
conocimiento y demás efectos. Madrid ¡ Que varios electores por sí y á 
26 de junio de 1881.—Gonzalez.—Se- nombre de otro.*!, todos vecinos de 
flor gobernador de la provincia do...» Belmez, protestan do las elecciones

Gobierno civil de Ja pro 
vincla de Córdoba.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión permanente de la Excelen
tísima Diputación provincial con 
fecha 19 del actual comunica A es
te Gobierno el acuerdo siguiente:

<Pasado á infirme del nego
ciado de flecciones de esta Corpo
ración el expedente respectivo á 
las municipales verificadas en los 
primeros dias del mes de Mayo 
último en el pueblo de Belmez» las 
protestas que le acompaña y la 
alzada interpuesta por el elector 
D. José Pablo Rivera y consortes, 
contra el fallo dictado por la Junta 
general constituida en primero del 
corriente, ha evacuado con fecha 
j7 del mismo el siguiente dic- 
támen:

Exorno. Sr.: El negociado ha 
examinado el expediente relativo 
á la elección de Concejales para el 
A yuntamíento de Belmez verifica
da en los primeros dias det mes de 
Mayo anterior, y asimismo las 
reclamaciones y protestas acerca 
de la validez de las actas electora
les, con el fallo pronunciado en 
primero del actual por los comi
sionados de la Junta general de 
escrutinio, contra el que se ha al
zado para ante esta Comisión pro
vincial el elector D. José Pablo Ri
vera en union de los firmantes de 
las referidas protestas.

De las mencionadas actuacio
nes resulta que, prévios los requi
sitos señalados en la Ley, se cons-
tituyeron en primero de Mayo las .uva», la» repi-uuuuaü 
mesas interinas en los Colegios de ¡los siguientes cargos;

. , 1» Qyg gQjj tiempo oportunoBelmez, Peñarroya y el Hoyo, con 
las secciones de Pueblo Nuevo y 
Doña Rama, en que se divide 
aquel distrito, á los que respecti
vamente tocó elegir uno, tres y un 
Concejales, votándosc por suficien
te número de electores las mesas 
difinitivas» sin que ue tas actas 
aparezca que se protestase por 
nadie, veriUcándose tambien los 
actos subsiguientes en los días dos, 
tres y cuatro del propio mes, y 
siendo de advertir que en el acta 
parcial respectiva al Colegio de 
Belmez, levantada el dia tercero 
de elecciones, se expresa que se ha
bla presentado reclamación por 
parte de Don José Pablo Rivera, 
D. Antonio Reyes, ü. Francisco 
t'íavarro, D. Francisco González, 
D. José Ramírez, b. Cristóbal Ju
rado y D. José Antonio de Soto, la 
inal fué desestimada por Ja mesa 

no conceptivi mío de sn incumben
cia la resolución do la misma» así 
como de igual modo D. Pedro Mo
hedano y ü. Antonio Rafael Sán
chez, en el dia referido, pitlieron 
tambien ante la mesa del Colegio 
do Peñan uyaJa anulación del acto 
electoral por haberse admitido vo 
tos á personas que deciau no ser 
vecinos de la localidad, estando sin 
embargo incluidos como tales en 

glo al art. 64 de la vigente Ley 

ademas con motivo de las infrac
ciones siguientes;

L* Que A su debido tiempo se 
reclamó la inclusion en las listas 

;de 270 electores sin que se diese 
, cui so á. la instancia, ni se les faci
litase recibo por el Ayuntamiento, 
habiéndose tambien podido por los 
mismos la esdusion de cerca de 
cien electores muertos.

2 .* Que no se dió publicidad al 
censo en los quince primeros días 
de Abril, ni tampoco á la designa
ción de Colegios ó secciones.

3 .^ Que hs listas ultimadas y 
puestas al público en 28 de Abril 
no están por órden alfabético

4.* Que se han esduido de ella 
á varios electores sin justo mo
tivo,

5.‘ Que se han puesto en lista 
algunos vecinos de Almadén y to- 

• mado parta en las elecciones in- 
cun iéndose en equivocaciones de 

¡nombres y apellidos; por lo que 
los interesados perdieron el dere- 

1 che electoral.
6* Que la mesa de edad se 

constituvó antes de as nueve de 
la mañana,
T Que muchas personis, con 

el carácter de 
dado de casa 
votos.

8.* Que los 

autoridad» han an- 
en casa buscando

dependientes de la
autoridad han obligado á la fuerza 
á algunos electores para que emi
tan su sufragio.

Que por medio de otra protes
ta suscrita en seis de Mayo ante
rior» otros vecinos del pueblo de 
Belmez ante la Junta general de 
escrutinio esponen, que habitu dolos 
dado resguardo de las protestas que 
cintra la validez de las elecciones 
presentaron ante las mesas respec
tivas, las reproducen formulando

pidieron tas inclusiones y esdusio- 
¡nes, da que antes se hizo mérito, 
¡sin resultado alguno, infringién- 
Ido.se por ello el art. 24 de la Ley 
Municipal.

2,* Que las listas no se presen 
taron ultimadas al público en los 
primeros quince días de Abril se
gún dispone el art. 30 de la Ley 
electora , si no el 28 de dicho mes.

3 .* Que la mesa de edad se 
constituyó en Belmez antes de las 
nueve de la mañana con infracción 
del art, 50

4 .' Que á la entrada del local 
de este Colegio, y obstruyendo el 
paso, habla una mesa y sentado A 

[ella Ú. Manuel Lozano Sánchez, A 
¡quien algunos electores entrega
ron sus papeletes, bajo el supuesto 

¡de ser aquella la mesa electoral.
[ 5.* Que los Alcaldes de barrio

i» de las Aldeas invitaban y condu
elan por sí ó sus agentes á los elec
tores para qne votasen, teniendo 
dentro del Colegio de Doña Rama 
vino abundante con el que obse
quiaban á aquellos, el Presidente 
y Secretarios.

las papeletas ni mucho menos las 
depositase por sí en la urna, el in* 

' terrogado aseguró que no pasó 
' mis ni menos que lo que resul

ta de su declaración, la cual es 
' verdad.

Que D. Lucas Nai‘vaez y Don 
Francisco Navarro dirigen soHci- 

' tud al Alcalde de Belmez en 29 de 
Mayo, como firmantes de la pro
testa electoral presentada el 4 y 
reproducida el ocho del mismo res
pectivamente, ante la mesa yjunta 
genera! da escrutioio, acora ganando 

‘ ai propio tiempo, para que dicha 
autoridad se sirviese dar cuenta á 

’ la Junta que debería colebrarse en 
! ,• de Junio el testimonio de una 
información practicada ante el 
Juzgado de primera instancia do 

' Fuente Obejuna, á nombre de Don 
• Castor del Rey, de cuyo documen- 
‘ • to aparece que diez y ocho testigos 

' interrogados al tenor de los estre- 
' Í mos siguientes:

1 1* Petición sin resultado de
inclusion y esclusion de electores 
^n las listas de Belmez.

2.’ No haber sido ante.s del dia 
quince expuestas al público las 

i listas en la parte estertor del Ayun- 
i tamiento.
i 3.* Estar funcionando el Cols 

gio de dicha villa minutos antes 
’ de las nueve de la mañana.
1 4.* Haber colocada en la puer

ta del mi.smo una mesa y en ella 
; D, Manuel Lozano rodeado de otras 

personas, al cual varios electores 
entregaron equivocadamente sus 
papeletas.

1 6.' Tener en el Colegio de Hoyo
; viuo en abundancia sobre la mesa, 
’ del que bebían los individuos de la 

misma y varios electores, con des- 
■ prestigio de la solemnidad del ac

to; y
. 6" Haber recomen lado varios
• Alcaldes de barrio, municipales y 
1 el alguacil del Ayuntamiento du- 
. rante las elecciones, candidaturas 

determinada.s, conduciendo el últi- 
\ mo de estos á alguno.? electores, 

para que emitiesen sus sufragios. 
Ignoran parte do aquellos el conte
nido del apartado cuarto y quinto, 
otros la mayoría de las preguntas 
y varios afirman de oídas ciertos 
estreraos del interrogatorio.

i Que del acta correspondiente á 
la sesión del dia primero del cor- 

¡ riente Junra aparece que los comi
sionados examinaron de nuevo las 

‘ protestas presentadas en los días 4 
y 8 de Mayo próximo pasado, asi 
como las info'macioces testificales 
sutes enumeradas, siendo desesti- 

' mafias aquellas y declaradas por
Io tanto la validez de los actos 
electorales.

: Que por décret j del Sr. Gober-
' nador civil interino se remitió á la 
' Comisión provincial una instancia 

suscrita por D. Jo.'é Pablo Rivera 
en Belmez á cuatro del mismo, 
acompañando acta notarial de 39

' de Abril último, en virtud de la 
que se hace constar, que e Notario 
fedante D, Venancio Lozano, había

6 .’ Que D. Juan Manuel Sán
chez, sin ser elector del Colegio 
de Peñarroya, votó, con infracción 
del art, 32 de la precitada Ley elec
toral, apesar de que D. Pedro Mo
hedano protestó de ello oportuna
mente; y

7 .’ Que el alguacil y guardas 
del Ayuntamiento de Belmez iban 
á las casas y conducían del brazo 
á los votantes para llevarlos á las 
mesas.

Que verificada en ocho de Ma
yo la Junta general de escrutinio, 
coofrontándose los votos y vistas 
las protesta; anteriores, todas ellas 
fueron desestimadas, unas median
te razonamiento legal y otras por 
no haberse aducido pruebas bas
tantes que justificasen los cargos.

Que D Apolinar Maria Pelli
cer, ante el Juez municipal de Bel
mez, pretende por me :io de escri
to evidenciar la inexactitud de los 
hechos denunciados, y evacuando 
la información onecida, prévia ci
tación fiscal, diez y ocho te.stigos 
conformes aseguran que las listas 
electorales ultimadas estuvieron 
espuestas al público en la parte 

1 esterior de las Casas Consistoriales 
I durante los quince primeros dias 
¡ del pasado mes de Abril.
i Que el mismo señor Pellicer 
: propone otra información en idén

tica forma que la referida, presen
tando diez y nueve testigos, quince 
de ellos distintos de los anteriores, 

j los que, unos de ciencia propia y 
otros de oídas por no haber estado 
presentes, afirman que al abrirse 
el dia que se votó la mesa interina 
daban las nueve en el reloj de la 
Iglesia de la villa, y todos convie
nen en que no habla obstáculo para 
llegar á las mesas, sino que por el 
contrario el paso estaba com plata 
mente libre, cuyas diligencias de 
prueba vienen originales.

Que el certificado fólio 97 det 
expediente, estendido por D. Fran
cisco Muñoz como Secretario del 
Ayuntamiento de Belmez y visada 
por el Alcalde D, Apolinar Maria 
Pellicer, en primero del corriente 
expresa que en las listas de los elec
tores correspondientes á dicho pue
blo existe una diligencia referente 
à haber quedado espuestns al pú
blico las mismas desde primero de 
Abril del corriente año.

Que por medio de acta notarial 
fecha 30 de Mayo último autori
zada por Ü. Venancio Lozano, se 
acredita haber pasado en virtud de 
requerimiento de D. Rafael Már
mol y Sánchez, suplente de Juz
gado municipal, á casa del elector 
D. Pedro Garcia Lozano, acompa
ñado de dos testigos, para leerle la 
declaración que este había prestado 
ante el referido sustituto,en laque 
consta subió el testigo al salón de 
sesiones para votar la mesa, y en
contrando en él á D. Manuel IjO- 
zano, este señor le pidió la papele
ta, y devotviéndosela en seguida le 
dijo que se la entregara al Presi
dente, sin que hubiera oído decir 
que el prenotado señor Lozano co
hibiera A ningún elector, cambiase
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pasado en vii h 1 Je requorímienfo 
de D, Castor del Ray, á las Casas 
Consistoriales de la antedicha vi
lla, observando que entre hts varios 
documentos quo existían en el es- 
terior del edificio, so hallaba una 
lista do electores de aquel Colegio, 
su fecha 28 de Abril del corriente 
año, Armada y visada respectiva
mente por el Secretario y Alcalde 
del Ayuntamiento mencionado, un 
anuncio de 23 del mismo mes ha
ciendo saber el número de Cúneo- 
jales elegibles por coda Colegio y 
un edicto de 28 del propio raes, 
señalando los locales en que liabi m 
de verificarso Ias elecciones, sin 
que apareciesen otros documentos 
referentes á la materia

Que asimismo el Sr. Goberna
dor civil, con oficio de 24 del raes 
próximo pasado, envió dos actas 
parciales procedentes del Colegio 
de Peñarroya y relativas á la elec
ción de Concejales verificada el dia 
tercero, y un escrito de queja de 
D. Lucas Narvaez y D. Francisco 
Navarro contra el hecho de uo ha 
bérseks facilitado resguardo por 
la mesa electoral ni por el Ayun
tamiento, al tiempo de formular 
sus protestas, llamando dicha au
toridad civil la atención sobre las 
referidas actas toda vez que en 
una so es prosa se presentó una 
protesta pidiendo la nulidad de la 
elección y en la otra so hace caso 
omiso de esta circunstancia.

En su virtud; vistos los artí
culos 30, 31,32, 50. 6 4, 81, 83, 
párrafo 2.® del 86 y siguientes 
hasta el 92, 166, caso 4/ del 167, 
168, números L* y 3.' del 169, 6.’, 
11/y 16.’ del 173 y 179 de la Ley 
de 20 de Agosto de 1870 reforma
da por la de 16 de Diciembre de 
1876 y la deal órden de 14 de Oc
tubre de 1870, inserta en la «Ga
ceta» de 19 del mismo mes; y con
siderando:

1 ? Que la mesa del Colegio 
electoral de Belméz estuvo en su 
tugar al no admitir en 4 de Mayo 
último la protesta formada por 
varios electores en lo referente á 
los defectos y vicios de que adole
cían las listas electorales, así como 
también cumplió la prescripción 
del art. 64 permitiendo votar á los 
incluidos en los misinos, puesto 
que ultimadas estas constituyen 
según la Roal órden de 16 do Oc
tubre de 1880, una verdad legal 
por m uchos errores que contengan, 
soba siempre la responsabilidad 
en que hayan podid. incurrir loa 
funcionarios que la formaron; pero 
sí debieron ser oídas las demás re
clamaciones que la Ley permite 
hacer en el acto de las votaciones.

2 .“ Que verificado el cotejo de 
las dos actas parciales remitidas 
por el señor Gobernador civil para 
que se tuvieran presentes por la

Comisión provinci»! el •'csolver 
este espediente, aun cuando coiaci- . 
den ambas en la fecha y sitio de su 
formación y están autorizadas por 
los mismos individuos que consti
tuían la mesa definitiva, no puede 
conceptuarse indicio bastante de ! 
contradicción entre ambas el he- j 
cho de ouAsignarse en una de elUs Í 
que medió protesta y en la otra nó; 
por que atentamente examinadas 
se observa asimismo que, la que 
carece de espresada nota, omite 
tambien en Ia línea penúltima de 
la plana primera la palabra ma 
nuscrita doce^ mientras en la otra 
aparece, ó Igualmente á la vuelta 
en una se consigna el resultado de 
la elección de Concejales obtenido 
el dia tercero de las elecciones, es- 
tampándose cinco nombres de in
dividuos elegidos, echándose do 
menos tambien esto en la otra acta; 
lo que induce á creer que los fir
mantes no quisieron hacer valer la i 
que está incompleta y sí la otra, ! 
cuyo fundamento se robustece al ‘ 
ver que el acta completa coincide 
en todos sus detalles con la primi- j 
tiva que obra en las actuaciones ¡ 
electorales tenidas á la vista, míen- J 
tras el criterio sustentado debería | 
ser distinto, si en vez del claro que j 
aparece donde no se consigna la i 
pr sentacion de la protesta se os- 
presara realmente que nó la hubo, i 
como se acostumbra á poner en su ' 
caso por los individuos de las me
sas al llenar esta clase de hojas 
impresas.

3 .* Que si bien no se debe en 
buenos principios de derecho te
ner preseule para el fallo la prue
ba aducida en último té;-mino por 
el elector D. José Pablo Rivera 
respecto á Is no publicación de las 
listas en el tiempo oportuno, por 
que los comisionados de la Junta 
general de escrutinio carecieron de 
este dato al formular el acuerdo de 
cuya apelación se trata, sin era 
bargo no puede prescindiese de la 
contradicción evidente que resulta; 
pues mientras del espediente cons- 1 
ta por los certificados del fólio pri
mero y 97 que las mencionadas ¡ 
listas electorales estuvieron de ma- j 
nifiesto durante los quince prime* j 
ros dias de Abril, en armonía con í 
lo dispuesto por el art. 30 de la | 
Loy electoral que rige del acta no i 
terial de 30 de Abril se desprende i 
que no pudieron publicarse antes * 
del dia 25, fecha de su formación. * 
lo que constituye indicio de un de- 1 
lito de falsedad que debe castigarse; 
pero si merece ser apreciada la 
prueba concluyente producida por 
diez y ocho testigos que ante el Juz- • 
gado de primera instancia de Fuen- j 
to.Obejuna aseguran nohaberesU- 
do espuestas al público en el tiempo 
marcado las respectivas listas, por ' 
más que en otra información aná- ! 
loga practicada ante el Juzgado

mnaHp'l de Belmez, á instancia 
Güi Alcaide del mismo, cuya cir- , 
cunstancia debe tcneisc un cuenta, i 
se haya intentado desvirtuar la efi- | 
cacia de aquella prueba, j

4 .* Que los hechos justifica.los < 
de un modo idéntico por parte do j 
D. Castor del Rey referentes á ha- j 
ber sido abierto el Colegio de Bel- j 

mez antes do las nueve de la ma
ñana el dia primero de Mayo, estar 
obstruyendoel paso una mesa en la j 
que D. Manuel Lozano Sánchez, si 
nó recibía de mano de los electores 
las papeletas, fingiéndose presi
dente, por lo menos examinaba al
gunas de ellas, con violación del 
secreto electoral, y en haber habi* 
do dentro del Colegio del Hoyo y 
al lado de las mesas vino en abun
dancia con el que los individuos de 
la mesa obsequiaban á los votan- ’ 
tes, con desprestigio de aquellos y 
de la solemnidad del acto; consti
tuyen, cuando menos, recursos re
probados q ue afectan á la validez 
legal do las elecciones. ,

5 .* Que obstentau el carácter 
de verdaderas coacciones el reco
mendar los Alcaldes de barrio, los 
municipales y el Alguacil del Ayun
tamiento, candidaturas determina
das, y el conducír este último del 
brazo á varios vecinos por la pla
za y sitios públicos para que emi
tieran sus sufragios, estremos to
dos justificados, sino de un modo 
compacto y decidido, por cuanto 
algunos testigos ignoran las pre
guntas, ó afectan ignorarías qui
zás por evitar las consecuencias á 
que sus afirmaciones pudieran dar 
lugar, yendo contra la autoridad 
local, otros en número bastante . 
para producir prueba plena, lo 
confirman resuellamente, sin que 
obste Ia justificación aducida en 
contrario, porque en buenos prin
cipios jurídicos los hechos negati
vos aun improbables, y todo lo mas 
que puede admitirse. es que á tus 
individuos que en contra declaran 
no les consta la certeza de los abu 
sos cometidos.

Por tanto, el negociado opina 
que procede:

1 .’ Admitir el recurso de alza
da interpuesto en tiempo oportu
no por D. José Pablo Rivera y 
consortes contra el fallo dictado en 
primero del corriente por los Co
misionados de la Junta general de 
escrutinio, y en su consecuencia 
declarar nulas, de ningún valor ni 
efecto las elecciones munici pales de 
la villa de Belmez en todos los co
legios y secciones que aquel distri
to comprende, verificadas en los 
días uno, dos, ties y cuatro de Ma
yo último.

2 .* Señalar el dia en que de
ban verificarse de nuevo aquellos 
actos, teniendo en cueut i lo dis
puesto en el párrafo segundo del 
artículo 31, 91 y 92 de la Ley 

electoral de 20 de Agosto de 1870, 
y en su caso Iu establecido en Real 
órden de 14 de Octubre de üicho 
año, y

3 • Deducir el tanto de culpa que 
roceJa para que por la autoridad 

competente se conozca de la con
tradicción que existe entre las cer
tificaciones de los folios 1 y 97 del 
expediente electoral, remitido por 
el Ayuntamiento de Belmez, y el 
acta notarial de 30 de Abril, auto
rizada por D. Venancio Lozano, y 
recibidas por conducto del Sr. Go
bernad œ civil de la provincia, así 
corao de las falsedades ó adultera
ciones que hayan podido cometerae 
en las listas electorales y de las 
coacciones por parte de las Autori
dades y sus agentes con motivo de 
las elecciones referidas.

«Y habiéndose conformado la 
Comisión con el preinserto dictá- 
men, este cuerpo provincial, en 
su sesión de hoy, acordó por una
nimidad fallar como en el mismo 
se propone.

Lo que comunico á V. S, acom
pañando adjunto el expediente y 
documentos de que se ha hecho 
mérito á los efectos de la ley elec
toral»

Lo que traslado á V. para su 
conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Córdoba 25 de Junio de 1881.= 
José Pastor y Magan.

Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Belmez.

AÍUflTAMI£ttm
Núm. 1163.

Alcaldía constitucioual de 
Carcabuey.

Dou Joaquín Ballesteros Delgado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado el 

presupuS'sto ordinario para el ejer
cicio de mil ochocientos ochenta y 
uno á mil ochocientos ochenta y 
dos, y como una de sus obligacio
nes, se anuncia la subasta pública 
en un solo remate para el arrien
do del servicio del alumbrado pú
blico en los meses desde Octubre á 
Mayo inclusives, bajo el tipo de 
trescientas setenta y cinco pesetas 
y estricta sugecion á las condicio
nes del pliego que se halla de ma
nifiesto en Secretaría; cuyo acto 
tendrálugar en estas Casas Con
sistoriales el dia veintisiete de Ju
nio actual de once á doce de su ma
ñana.

Y para inteligencia de las per
sonas que deseen interesarse en la 
licitación, se publica y fija el pre
sente en Carcabuey á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno. Joaquín Ballesteros.—Por 
su mandado, Francisco de P. Gar
cía, Secretario.
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ANUNCIOS.

AVISO 
álo8 Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Uunicipales e AmiHaramiena 

te de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procorador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayanu- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Eres. D. José María Muñoz, y 
D. Cúr los Gómez Samper, que entien
do en la formación de Regislioa de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiénduse de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos 
lablecidas en sus circulares de gestíe- 
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirsí- con 
arreglo al articulo 174 del Hegla- 
meolo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las cGmunieaciones

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- j 
pando ú4 y Letrados 16.

Listas de revista, dís 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis- 
tas de embarque. Se j 
venden en los despacho- ! 
del «Diario de Córdoba, « j 
Letrados 110 y «8 y ^an < 
Fernando 54.

Benedcencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales . carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Deneticencía. Se en
cuentran en la ^Espren- 
U del «Diario de Córdo
ba,* Letrados ICi y ig y 
¿Ian Fernando núm. 114«

ANUNCIO

De la testaneataría del Excelen
tísimo Sr. Duque de Medinaceli se 
arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
la^f Navas del Cepillar en término 
de Lucena, con cabida de 570 fane
gas de tierra y parto de monte alto. 

Cortijo Mayor de la Mala y Mala 
alia en dicho térmico, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parte de 
monte alio.

Cortijo del Rincón en dicho lér* 
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parla de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Cañaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemires de tierra 
y parte de monte sito.

; Sonríe de tierra calma en meu- 
ci<'oado cortijo, con cabida de 5 fa- 

i negus agregadas si mi-mo 
i Cortijo de la daperilla en térmi

no de la villa de Encinas Reales, con 
cabida de 132 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarli'los de tierra calma.

Barca en la ribera del río Genil, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al precedente 

. cortijo.
Barca en la ribera del rió Gemí, 

inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero, 

i Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos, pueden 
presenlar sus propuestas en la Gou- 
tadnria general de la casa de S. E 
en Madrid y eu la Administración de 
Lucena, basta las 13 de la mañana 
del día 30 de Junio corrhat’^.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
ni porte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Demandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica en 
este importante servicio admioislra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
itspañí, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.“ oon más de 300 páginas 
esmereda impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del artor, Ira 
vesia de la Parada, 10,3.° Madrid, y 
n las principales librerías de Ks 
caña.

EDICION ECONOMICA T COM
PLETA.

C6cllgo8 españoles antiguos y mo- 
dornoscoQ las últimas reformas pu
blicados bajo la direocion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de bsoeñceocia de la provin
cia (ti Madrid, de la Junta de re 
forma peni la natari *, Jefe superior 
de Administration oivi], etc., etc., 
etc,, con ia eoSahoracion do vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
tñ tomos.—¡una peseta ol torno! 

Prospecto.
Han sillo tantos y tan diverses 

los elementos que bao contribuido 4 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no dabemos 
«xtrafiamoí de quit aaeatra logia 
lacion sea tan onfíorma y variada 
Elementoi romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Ueal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes 4 sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ello.s 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y so explica esta fenó
meno, considerando que ol derecho 
civil reflere al elemento privado del 
hombre, 4 sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
incumbe 4 este elemento particular, 
aturado de los pueblos, est4 encar 
gado en ellos, oonsUtaye su vida da 
tal modo, que eondificuitad aban
donan un derecho civil por otro: Ua 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislacíon, por la dificultad 
con que uada uno da ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tenta
tivas w han eraprondido para o Bi
llear nuestra legislación: tranajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
ciun basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribouales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la prêt en te obra^ que por 
m naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ae im 
ponen 4 peritos y legos en legisla
ción; 4 todos las es útil ó indispen
sable tener las leyes de su p>tm; 4 
sos juriaperitos, por su misma profe
sión; 1 todos los ejudadanoa, poique 
la ignorancia de la ley no pueda ale - 
gándoee ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
lO edicionea que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, 4 cansa de! lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar áloe Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenieutes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho oonosbir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra ooleocion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llerarlos en la 
mauo ó en el bolsülo. Ademas pubU 
oaremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que sudan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
UmaScs 4 impresiones.

Al frente de cada Código pressa- 
taremos aa reoetU histórica del mu- 
*8, beaba por uo de bbmUos dit- 

tifiguides comprimeres, y 4 la eabw» 
do 1 a leyes medemas daremos tam- 

■ bien la exposieion de motivos que 
1 siempre las acompaña y algunos oo- 
1 mentarios sobre las mismas leyes, 

obra de eminentes jurisconsultos.
No se nos oculta la importancia 

de la empresa-, que acometemos y la 
inferioridad dH nuestras fuerzas: oo- 
Eocomos !a inditereacia da nuestro 
país en cuestión de obras ciaatíScas, 
pero tan am o» fá «a el auxilio que han 
d*i prestamos nuestros compañeroB 
dg toda España, 4 quienes nos entre
gamos eonSados en que nos han da 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometamos y que ha de 
eduodar «n bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra nonstaríi de 2B tomos d» 

430 paginas, an 8.’, buen papal ox* 
eeleníe y clarísisja impresión.

K! precio do cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Sa pu
blicarán dos tomos cada mes, nao do 
ayas antiguss y otro de leyes inc
ernas.

No se sirve ningún torno que no 
1 se pague adelantado.
t bosque quieran abonar el impor- 
i te de toda la publicación tendrá ana 
j rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
' toda la obra por setenta y cinco 
i reates^
j A los libreros se les haráuna re" 
i baja da 10 por ICO, tomando desde 
i 60 ejemplares para arriba, y cncar- 
; garae en juicio como excusa va!$- 
! dara para evitar el cumplimianto da 
: una obligación ó el castigo de una 

infracoiou legal.
< Se saacribe an Madrid, Serrano 

68, a donde se dirigirán los pedidos 
¡ la corre-pondenia, coa sobre al ad- 
; minia trader da la obra y en todas las 
, librerías.

1

A los Secfelarios de 
i ayuiilamiento.
1 Rcparli niento y Ma- 

irieula 
i Los pliegos-estados 

para la fonnacion de la 
Matrícula de subsidio y 

! K^partimiento por ter" 
' ritonal, con el aumento 
! del lanío por ciento pa^ 
. ra municipales y con ar 

reglo à los últimos mo
delos, se kalian de veota 
en la imprenta y librería 
dei “Diario de Córdoba, 
Letrados 48 y San Fer
nando 3?,

À ia Guardia civil.
Kequisitorias, reci

bos de haberes y da- 
presos, se hallan de ven
ta en la tuiprenta, libre
ría, yblograha dei jiario 
de «Córdoba» calle de 
^. Fernando número 3i 
y Letrados 18.
Imprenta del «Diario de Córdoba
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